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RE: 291-2021

Desde Ivonne Andrea Lozano Vanegas <ilozano@bomberosbogota.gov.co>
Fecha Jue 19/02/2026 3:29 PM
Para sperea@pereadonadoabogados.com <sperea@pereadonadoabogados.com>
CC Carlos Alberto Morales Vega <cmorales@bomberosbogota.gov.co>

Buenas tardes estimado Doctor Samuel,

Conforme a lo dialogado el día de hoy en reunión adjunto Exp 291-2021 el cual se encuentra dividido en dos partes en el cuerpo del correo. 

El presente expediente fue socializado el día de hoy. Corresponde al caso relacionado con la suspensión de licencia por embriaguez, el cual, conforme a lo
dialogado, se encuentra para fijación de procedimiento y posterior ruptura de la unidad procesal. No obstante, quedamos atentos a tu revisión integral del
expediente, con el fin de emitir el concepto correspondiente y, en consecuencia, definir la ruta de acción a seguir.

Es importante precisar que, si bien por la naturaleza de la falta imputada correspondería adelantar el trámite bajo el procedimiento verbal, previo consenso entre
el equipo, la doctora Mónica y la asesora jurídica de la época se determinó dar curso al proceso por el procedimiento ordinario, en atención a la siguiente
justificación normativa contemplada en el parágrafo del artículo 225A:

“Artículo 225 A. Fijación del juzgamiento a seguir. Recibido el expediente por el funcionario a quien corresponda el juzgamiento, por auto de
sustanciación motivado, decidirá, de conformidad con los requisitos establecidos en este artículo, si el juzgamiento se adelanta por el juicio ordinario o
por el verbal.
 
Contra esta decisión no procede recurso alguno. El juicio verbal se adelantará cuando el sujeto disciplinable sea sorprendido en el momento de la
comisión de la falta o con elementos, efectos o instrumentos que provengan de la ejecución de la conducta.
 
También se seguirá este juicio por las faltas leves, así como por las gravísimas contempladas en los artículos 54, numerales 4 y 5; 55, numerales 1, 2, 4, 5,
6, 7, 8 y 10; 56, numerales 1, 2, 3, 5; 57, numerales 1, 2, 3, 5 y 11; 58, 60, 61 y 62, numeral 6.
 
Parágrafo. En cualquiera de los eventos anteriores, el funcionario adelantará el proceso verbal, salvo que, por la complejidad del asunto, el número
de disciplinables, el número de cargos formulados en el pliego o la carencia de recursos humanos, físicos o dotacionales de la dependencia que debe
cumplir la función de juzgamiento, dificulte el logro de los principios de celeridad, eficacia y economía procesal en el desarrollo de la actuación
disciplinaria. En estos casos, el funcionario deberá motivar su decisión”.

De: Asuntosdisciplinarios Juzgamiento <ojasuntosdisciplinarios-juzgamiento@bomberosbogota.gov.co>
Enviado: viernes, 16 de enero de 2026 4:00 p. m.
Para: Clara Ivy Gonzalez Marroquin <claraivygonzalez@cigabogados.com>
Cc: Ivonne Andrea Lozano Vanegas <ilozano@bomberosbogota.gov.co>
Asunto: RE: 291-2021
 
Cordial Saludo;

Adjunto segunda parte .

Quedo Atenta ;
Marcela Talero
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De: Asuntosdisciplinarios Juzgamiento
Enviado: viernes, 16 de enero de 2026 3:57 p. m.
Para: Clara Ivy Gonzalez Marroquin <claraivygonzalez@cigabogados.com>
Cc: Ivonne Andrea Lozano Vanegas <ilozano@bomberosbogota.gov.co>
Asunto: 291-2021
 
Cordial Saludo;

En atención a lo solicitado adjunto el expediente solicitado dividido en 2 partes , la primera en este cuerpo y la segunda en otro correo .

Quedo Atenta ;
Marcela Talero
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